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D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
. N"2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de
Servicios de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la
traloría General de la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del
isterio de Salud, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría
leral de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la
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ARTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUÉBESE CONVENIO
CAMPAÑA Di; VACUNACIÓN ANT1-
ÍNFLUENZA2013.

TOS:
LA HIGUERA, 2 1 MAY 2013

Resolución Exenta 1400 de fecha 15 de Mayo de 2013,

:RETO EXENTO § O 1 6 9 7

¡UÉBESE, el "CONVENIO CAMPAÑA DE VACUNACIÓN ANTI-
LUENZA 2013" de fecha 10 de Mayo del 2013, suscrito entre la I.

Mnicipalidad de La Higuera y el Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNÍQUESE
UIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

RIO/PIZARRO BRUZZONE
feCKETARIO MUNICIPAL

ALLEGUILLÓS OSSANDÓN
ALCALD]

;orrelativo Depto. Salud 412/27-05
ncargado del Programa
manzas

>ecretaria Municipal
/MPB/L^W/zam
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Salud

VISTOS:
D.F.L. N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N°

763/79, D.S. N° 140/04 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la
solución N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la República y
S. N° 84/12 del Ministerio de Salud y,
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RESOLUCIÓN EXENTA N° f í
-H_ -ai. ,/

LA SERENA

1 5 MÍO 2013

.RVICIO DE SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
léfonos: +56 (51) 333741 - Red Minsal 513741- www.ulmbo.cl
da. Francisco de Aguirre N° 795, La Serena - Chile

CONSIDERANDO:
Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local, con el
jeto de aumentar la eficacia en el otorgamiento de (as acciones de salud por los
ulpos locales, fortaleciendo al mismo tiempo su gestión de salud, contribuyendo de
ta forma a proporcionar a los beneficiarlos del Libro II del decreto con fuerza de ley

1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
temattzado de la ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutlvldad de las

endones de salud. Dicho programa está aprobado por resolución exenta N° 653, del
de Septiembre de 2009, del Ministerio de Salud; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 10.05.13, suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representado por su Alcalde D. YERKO
GALLEGUILLOS OSSANDON y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado

r su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, relativo a la Campaña de Vacunación
ti-Influenza 2013, según se detalla en el presente Instrumento.

CONVENIO
Campaña de Vacunación Antl-Inffuenza 2013

n La Serena a ...10.05.13.., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho
pi buco, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su Directora
D ANA PARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio, en adelante el "Servido" o el "Servicio de Salud",
in tístlntamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público,
de mldliada en Avda. La Paz N° 02, La Higuera, representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS

PSANDÓN de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha
jrdado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:



P UMERA:
S t deja constancia que el Estatuto de Atención primaria de Salud Municipal, aprobado por la ley N° 19.378
ei i su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso que las normas
tt en/cas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
in pilquen un mayor gasto para la Municipalidad, su flnandamlento será incorporado a los aportes
e; tablecldos en el artículo 49".
Pt r su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 59 de 2011, del Ministerio de Salud, reitera dicha
ni rma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

SEGUNDA:
El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local, con el objeto de aumentar la
et cada en el otorgamiento de las acciones de salud por los equipos locales, fortaleciendo al mismo tiempo• **»* —-*f wifj v j rwh*w iv ff ' \" fcBlBvWrFW Oí i t i t j I t l L f l/tfrí/JL'

gestión de salud, contribuyendo de esta forma a proporcionar a los beneficiarios del Libro II del decreto
cdn fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y

tematízado de la ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutividad de las atenciones de salud.
653, del 23 de Septiembre de 2009, del MinisterioDi :ho programa está aprobado por resolución exenta N

Salud.

TERCERA:
La
dt
ti.

Subsecretaría de Salud Pública por Circular B54/N0 07 de 25 de febrero de 2013, estableció: "Estrategia
inmunización contra la Influenza 2013 y contra enfermedades neumocódcas en el adulto de 65 años a
vés de una campaña de vacunación para el año 2013.

Pdr memorándum B44/29 de la Subsecretaría de Salud Pública de 15/02/2013 se Informó el presupuesto
pa -a el ano 2013 asignado a las Secretarlas Regionales Ministeriales de Salud y los Servicios de Salud.
At '.ndiendo a las directrices e Instrucciones ministeriales de activar la Campaña de Vacunación 2013 en los
es ableclmlentos de Atención Primarla dependientes del Servido de Salud Coquimbo, es que se han
de ítínado recursos de Apoyo a la gestión local en APS: Campaña de vacunación antl-ínfluenza 2013

Cí ARTA:
'Servicio" se obliga a transferir a la "Municipalidad" para el fmanciamlento de las actividades asociadas a
Campaña de Vacunación antl-lnfluenza 2013, la suma total y única de $53.000 (cincuenta y tres mil

pe sos^ 3 través del subtítulo 24, de acuerdo a la siguiente distribución:

ÍTEM

'.ampana de Vacunación
Anti Influenza 2013

ACTIVIDAD

Pago de horas extraordinarias del personal de salud que
realice actividades en el mateo de la Campaña de vacunación

en horario extendido y para digitación en sistema RNI
(Registro Nacional de Inmunizaciones)

TOTAL ($)

$ 53.000

QUINTA:
Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el "Servicio", en representación del
Ministerio de Salud, en una sola cuota, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo
que aprueba el presente convenio.

SOCTAl
En caso de que la "Municipalidad" se exceda de los fondos destinados por el "Servicio" para los efectos de
es\e acuerdo, deberá asumir el mayor gasto que Involucre su ejecución.

SÉPTIMA:
La ^Municipalidad" en su rol gestor, deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar la eficacia
de /a Campaña y el cumplimiento de las obligaciones del presente convenio, de acuerdo a las normas y
reí las correspondientes.

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
TelUfonos: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741-
Avía. Francisco de Aguirre N° 795, La Serena - Chile



u
:TAVA:
presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013,

JVENA: Finalizado el período de vigencia y en caso que la evaluación final de cuenta de un Incumplimiento
las acciones comprometidas, la Municipalidad debe reintegrar al Servicio los montos del convenio que no
yan sido ejecutados oportunamente.

DECIMA:
El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder de la "Municipalidad", dos en
pe der del "Servicio" y uno en poder del Departamento de Atención Primarla del Ministerio de Salud.

Fií mas Ilegibles

YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

OKA. ANA FAfílAS ASTUDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-
2$8" Atención Primarla, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

DISTRIBUCIÓN:
Municipalidad de LA HIGUERA
Subsecretaría de Redes Aslstenclales MINSAI\\<2
División de Atención Primarla
Subdepto. Gestión Financiera DS5C.
Subdepto. APS DSSC.
Depto. Asesoría Jurídica DSSC.
Archivo

A PARIAS ASTUDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO
-, ,•" ">v
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SE WIC1O DE SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
Te áfonos: +56 (51) 333741 - Red Mlnsal 513741- www.Ulmbo.cl
Avila. Francisco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile
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CONVENIO
Campaña de Vacunación Anti-Influenza 2O13

í «ni

En [La Serena Bfcfe^. LOAUJÍIS entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO
persbna jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Agulrre N°795 La
Sereba, representado por su Directora D. ANA PARIAS ASTUDILLO, del mismo domicilio' en
adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", Indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La Paz N° 02, La Higuera
representada por su Alcalde D. YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN de ese mismo domicilio, en
adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:
Se dkja constancia que el Estatuto de Atención primarla de Salud Municipal, aprobado por la ley N°
19.3 '8, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el caso
que as normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en
vlgercia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su flnanclamiento será
Incor jorado a los aportes establecidos en el articulo 49".
Por s j parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 59 de 2011, del Ministerio de Salud, reitera dicha
nurrt a, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud
dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA:
El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a la Gestión Local, con el objeto de
aumentar la eficacia en el otorgamiento de las acciones de salud por los equipos locales, fortaleciendo
al mlprno tiempo su gestión de salud, contribuyendo de esta forma a proporcionar a los beneficiarlos
del Libro II del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.469, una mejoría en la calidad y resolutlvldad de
las atenciones de salud. Dicho programa está aprobado por resolución exenta N° 653, del 23 de
Septiembre de 2009, del Ministerio de Salud.

TERCERA:
La Subsecretaría de Salud Pública por Circular D54/N0 07 de 25 de febrero de 2013, estableció:
"Estn tegla de Inmunización contra la Influenza 2013 y contra enfermedades neumocóclcas en el
adulto de 65 años a través de una campaña de vacunación para el año 2013,
Por Memorándum B44/29 de la Subsecretaría de Salud Pública de 15/02/2013 se Informó el
presupuesto para el año 2013 asignado a las Secretarlas Regionales Ministeriales de Salud y los
Servicios de Salud.
Atendiendo a las directrices e Instrucciones ministeriales de activar la Campaña de Vacunación 2013 en

tablecimlentos de Atención Primarla dependientes del Servicio de Salud Coquimbo, es que se
estlnado recursos de Apoyo a la gestión local en APS: Campaña de vacunación anti-
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jrvlclo" se obliga a transferir a la "Municipalidad" para el financiamlento de las actividades
das a la Campaña de Vacunación antl-lnfluenza 2013, la suma total y única de $53.000
lenta y tres mil pesos) a través del subtítulo 24, de acuerdo a la siguiente distribución:



| ÍTEM

Campaña de Vacunación
Antl-lnfluonza 2013

ACTIVIDAD

Pago de horas extraordinarias del personal de salud que
realice actividades en el marco de la Campaña de vacunación

en horario extendido y para digitación en sistema RNI
(Registro Nacional de Inmunizaciones)

TOTAL ($)

$ 53.000

QUINTA:
Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el "Servicio", en
representación del Ministerio de Salud, en una sola cuota, una vez que se encuentre totalmente
tramitado el acto administrativo que aprueba el presente convenio.

SEXTA:
En (jaso de que la "Municipalidad" se exceda de los fondos destinados por el "Servicio" para los efectos
de aste acuerdo, deberá asumir el mayor gasto que Involucre su ejecución.

SEffTIMA:
La 'Municipalidad" en su rol gestor, deberá efectuar todas las acciones necesarias para alcanzar la
eflcicla de la Campaña y el cumplimiento de las obligaciones del presente convenio, de acuerdo a las
normas y reglas correspondientes.

OCTAVA:
El pi esente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2013.

NOVENA: Finalizado el periodo de vigencia y en/¿aso que la evaluación final de cuenta de un
Incu Tipllmlento de las acciones comprometidas, la Municipalidad debe reintegrar al Servicio los montos
del < onvenlo que no hayan sido ejecutados oportunamente.

[MA: //
convenio se firma en cuatro ejerrtplares, quedando uno en poder de la "Municipalidad", dos

íervlcfo" y uno en poderdeIJEÍepartamento ¿Q Atención Primarla del Ministerio de Salud.
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. ANA PARIAS ASTUDILLO
DIRECTORA

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO


